
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO  
Oficina de Secretaría General  
 
Callao, 12 de Noviembre del 2012 
 
Señor  
 
 
 
Presente.- 
 
Con fecha doce de noviembre del dos mil doce, se ha expedido la siguiente Resolución: 
 
RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 963-2012-R.- CALLAO, 12 DE N OVIEMBRE DEL 2012.- EL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, el Art. 33º Inc. b) de la Ley Universitaria, Ley Nº 23733, concordante con los Arts. 158º y 161º Inc. b) de la 
norma estatutaria, establece que el Rector es el personero y representante legal de la Universidad, teniendo 
entre sus atribuciones, dirigir la actividad académica de la Universidad y su gestión administrativa, económica y 
financiera, de conformidad con lo establecido en el Estatuto y los Reglamentos vigentes; 
 
Que, mediante Resolución Nº 158-2011-CU del 09 de diciembre del 2011 se ratificó, en la categoría de auxiliar y 
se promovió a la categoría de Asociado, al profesor Lic. JORGE LUIS GODIER AMBURGO, adscrito a la 
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, a partir del 01 de enero del 2012, y por el período de Ley;  
 
Que, con Resolución Nº 934-2012-R del 02 de noviembre del 2012, se declaró la vacancia de tres miembros de 
la Comisión de Gobierno de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática por la causal de inasistencias 
injustificadas, actualizándose, la composición de dicha Comisión de Gobierno, considerando la vacancia de los 
docentes señalados en la Resolución, cubriéndose sus respectiva representaciones con los miembros 
suplentes, hasta completar el período correspondiente de dos (02) años, hasta el 26 de julio del 2013; e 
incluyéndose a los candidatos electos, representantes de los estudiantes y graduados durante el período de su 
mandato, hasta el 02 de junio del 2013; considerándose en representación de los docentes Auxiliares por 
mayoría al profesor Lic. JORGE LUIS GODIER AMBURGO, quien, como se ha señalado, fue promovido a la 
categoría de Asociado mediante Resolución Nº 158-2011-CU; siendo necesario modificar la Resolución Nº 934-
2012-R en el extremo respectivo a dicho docente, quedando sin representación los docentes Auxiliares;  
 
Que, es procedente modificar el numeral 2º de la Resolución Nº 934-2012-R, en el extremo correspondiente a la 
representación de los profesores Auxiliares, teniendo en consideración el ascenso del indicado profesor; 
 
Estando a lo glosado; a la documentación sustentatoria en autos; y, en uso de las atribuciones que le confieren 
los Arts. 156º y 158º del Estatuto de la Universidad, concordantes con el Art. 33º de la Ley Nº 23733; 
 
RESUELVE: 
 
1º MODIFICAR, el numeral 2º de la Resolución Nº 934-2012-R de fecha 02 de noviembre del 2012, solo en el 

extremo correspondiente a la representación de los profesores Auxiliares, según el siguiente detalle:  
 
“2º ACTUALIZAR , la composición de la Comisión de Gobierno de la Facultad de Ciencias Nat urales 

y Matemática , considerando la vacancia de los precitados docentes, cubriéndose sus respectivas 
representaciones con los miembros suplentes, hasta completar el período correspondiente de dos 
(02) años, hasta el 26 de julio del 2013; e incluyéndose a los candidatos electos, representantes de 
los estudiantes y graduados durante el período de su mandato, hasta el 02 de junio del 2013, según 
el siguiente detalle: 

  
  

CCOOMMIISSIIÓÓNN  DDEE  GGOOBBIIEERRNNOO  
 
 

FACULTAD  DE  CIENCIAS  NATURALES  Y  M ATEMÁTICA 
 

PRINCIPALES 
POR  ELEGIR 

 
ASOCI ADOS 

POR  M AYORÍ A 



TITULARES 
1 BERNUI BARROS JUAN BENITO 

SUPLENTE 
SIN SUPLENTE 

 
POR  MINORÍA 
T ITULAR 
1 FAJARDO CAMPOS EZEQUIEL FRANCISCO 

SUPLENTES:  
1 CALDERÓN LEANDRO ANTONIO DAVIS 
2 ALVA ZAVALETA ROLANDO JUAN 
3 ZARATE SARAPURA EDGAR 

 
AUXILI ARES 

POR  ELEGIR 
 

ESTUDIANTES 
POR MAYORÍA 
T ITULARES:       CÓDIGO 

1 SILVA RINCON CARLOS FERNANDO 082972-B 
SUPLENTES:   

1 RODRIGUEZ VENTURO MOISES DOMINGO 093096-D 
2 TICSE AUCAHUASI MARCO ANTONIO 072204-B 
3 PAJUELO ZAVALA RUBEN ANTHONY 080972-E 

 
POR MINORÍ A 
T ITULAR 

1 ALZA ZAMUDIO ALEXANDER JAYME 062923-F 
SUPLENTE:  

1 LLEMPEN BECERRA JESÚS EMMANUEL 080993-B 
2 CORONEL SANCHEZ EDWIN DANELLI 062953-B 
3 PRETELL VALERO LUIS JONATHAN 060931-A 

 
GRADUADOS 

POR MAYORÍA 
T ITULAR      DNI  

1 AÑAZCO VALDIVIA JUAN IVAN 10744439 
S I N  SU P L E N TE S  

 
2º TRANSCRIBIR  la presente Resolución a los Vicerrectores, Facultades, Escuela de Posgrado, y 

dependencias académico-administrativas de la Universidad, ADUNAC, representación estudiantil, e 
interesados, para conocimiento y fines consiguientes. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo. Dr. MANUEL ALBERTO MORI PAREDES.- Rector de la Universidad Nacional del Callao.- Sello de 
Rectorado.-  
Fdo. Mg. Ing. CHRISTIAN JESUS SUAREZ RODRIGUEZ.- Secretario General.- Sello de Secretaría General.- 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguiente.  
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